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PROPUESTA DE TERCERA AMPLIACIÓN DEL PLAZO SIN DOTACIÓN PRESUPUESTARIA DEL CONTRATO Nº 
240/2017 “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO ESPECIALIZADO DE LOS MOTOGENERADORES DE LA PLANTA 
DE SECADO TÉRMICO CON COGENERACIÓN DE LOECHES” 

Con fecha 25 de julio de 2018, se formalizó el contrato, nº 240/2017, “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
ESPECIALIZADO DE LOS MOTOGENERADORES DE LA PLANTA DE SECADO TÉRMICO CON COGENERACIÓN 
DE LOECHES” con BERGEN ENGINES, S.L. con un plazo de duración de (4) cuatro años, estando prevista 
la finalización del contrato el 24 de julio de 2022. 

El 6 de marzo de 2022 se acordó con la empresa adjudicataria una ampliación de plazo sin dotación 
presupuestaria por un plazo de dos (2) años que entró en vigor el 25 de julio de 2022 y con una duración 
hasta el 24 de julio de 2024 o hasta la adjudicación de un nuevo contrato. 

El 26 de junio de 2024 se volvió a acordar una segunda ampliación de plazo sin dotación presupuestaria, 
por un plazo de siete (7) meses hasta el 24 de febrero de 2025 o hasta la adjudicación del nuevo contrato. 

Por medio de la presente se comunica que, no habiéndose agotado el importe previsto para el periodo 
de duración del contrato, debido a causas no imputables al contratista, y estando en fase de adjudicación 
el contrato que le sustituye (Contrato nº 81/2024), Canal de Isabel II, S.A. MP, se propone esta tercera 
ampliación del plazo de duración del mismo por dos (2) meses más, desde el desde el 25 de febrero de 
2025 hasta el 24 de abril de 2025, o hasta la entrada en vigor del nuevo contrato, 81/2024, sin realizar 
dotación presupuestaria adicional alguna. Considerando lo siguiente: 

1. Queda suficiente remanente en el contrato para el mes de ampliación: 

Importe total del contrato (incluida prórroga): 4.668.600,00  
Importe disponible en el contrato: 353.835,53  
Importe medio mensual (año 2024): 67.143,92  

2. Que el objeto del Contrato debe seguirse prestando, ya que se trata de un servicio esencial y su 
perdida provocaría la parada de la Planta de Secado térmico de Loeches”. 

3. La ejecución de las horas de funcionamiento de los motores contratadas no se ha podido llevar 
a cabo por causas ajenas al contratista, ya que durante la fase de ejecución del contrato se ha 
parado la producción del secado, o bien se ha limitado el funcionamiento de los motores, no 
permitiendo el funcionamiento de los tres motores de forma simultánea. 

4. El correcto desarrollo del Contrato hasta el día de la fecha, por parte de adjudicatario. 
5. La aceptación por parte del adjudicatario, en las condiciones actuales, de la ampliación del 

contrato por dos (2) meses. 
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Por todo lo anterior, se propone una ampliación de plazo sin dotación presupuestaria, de dos (2) meses 
meses, desde el 25 de febrero de 2025 hasta el 24 de abril de 2025. 

No obstante lo anterior, Canal de Isabel II, S.A. MP. se reservará el derecho de resolver el Contrato Nº 
240/2017, en el caso de que entre en vigor antes de la finalización del mismo, el nuevo contrato que lo 
sustituye 81/2024. 

Firma: CARLOS RAMÓN PRIETO RIOS 

BERGEN ENGINES, S.L. 

Firma: BELÉN BENITO MARTÍNEZ 

DIRECTORA DE OPERACIONES 

CANAL DE ISABEL II, S.A. MP 
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